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HaciencW Pública

Tema 1. Con.oElpto de la .Hacienda· Públ1oa.· Las necesidades
¡:úbhcas. Concepto de 105 gutos. y eLe 106 in¡TeS06 públicos.

Tema 2. El Presupuesto del Estado, su estructura. superfi-
vit y déficit. E_ ejercicio económico. - ..

Tema 3. El impuesto: Concepto y justificación. _Clasificación
de los impuest06. Sistema impositivo espafiol.

Tema 4. Idea del ext:nguido Impuesto sobre Rendimiento del
Trabajo Poersonf'J Impuesto BObre Transmisiones Pa1.rimonialc¡
y Actos Jurídicos Documentados. Impuesto General sobre las
Sucesiones. lmpuesto sobre los Bienes de la8 Personas Jurídicas._

Tema 5. Impuestos sobre las -Rentas _del Capital y sobre
Actividades Y Beneficios Comerciales e Industriales. Impuesto
sobre la Renta de Sociedades y demás Entidádcs furidicas.
-" Tema 6. Impuesto General sobre la Renta de las Personas
Fisicas. _'

Tema 7. Impuesto General sohre el Tráfico de las Empresas.
Impuesto .sobr~ el Lujo. Renta da Aduanas. Impuestos espe-~

ciales.
Tema 8. De las tasas fiscales. - Los -tributos parafisca-les.

Ley de 26 de diciembre de 1958.· .
Tema g Recaudación de contribucione" e impuestos. Co

bra'nza voluntaria - y ejecutiva. Subastas de bienes..
. Tema 10. Inspección de tributo~. Monopolios fiscales. Caja.
General d~ 'Depósitos La Abogp..cia del Estado y sus fundones. -

Tema 1.1. Procedimiento ·eco.:J_ómico-ndministrativo. Quiénes
PU'f'd<li\- pnmover recla.maciones económiCO - administrati'!as.
Ct:mp",tp.ncia--y proc~dimiento en primE!ra y segunda instanCIas.
Inc:idente6. Rccui'sos: .

Tema 12. Ciases pasivas. Servicios abonables. Pensiones de
lubüaC'Jón . viudedad y orfandad. Prescripción. Incompatibili-
dades -

Legi.slación especial de Pue.rtos

Tema 1. Puertos: Concepto y clasificación. Su importancia
como fuente de ingresos para eJ Tesoro. Zona marítimq-terres
tre, zona de servicio y depósito franco. Las servidumbres de
co~ta.~. 1

Tema 2. Organización de los servícios de puertos: Junt.a6 de
Puertos. y Est;.atutos de Autonomi&: Ley de Régimen Financiero
de los Puertos Españoles.

Tema. 3. Organos directivos de las Juntas de Puertos. Ple
no y Comité Ejecutivo. Composición. funcionamiento y compe-·
tencias.

Tema -4. El Presidente y el Director de: Puerto: Atribucio
nes y competencias. Estructura de las Juntas de los PUer
tos: Secciones y Negociados. Funciones atribuidas a cada lino
de elloa. . .

Tema 5. PersonBJ aJ. servicio de las Juntas de Puertos:
Personal fWlCÍonario y personal iaboral. Su legislación especf
fiQ8.: Contenido del Este.tuto de Personal y de la Ordenanza Le.
boraJ. del Trabajo

Tema 6. Ingresos portuarios. Clasificación. tarifas portua-
rias: Recaudación, .

Tema 7. Servicios de Puertos .no dependientes del Minis
terio de. Obr8JS Publícas y Urbanismo. Relación de estos ser-
vicios con las Juntas de Pue-rt06. . .

RESOLUCION de 27 de abril de 1981. de la Junta
del Puertó de la. Luz y Las Palmas. por la Que
8e. convocan pruebas selectivas restringidas para
cubrir una. vacantei:le Comisario existente en dicha
plantil~.

Vacante la plaz.8. de Comisa.r1o en la plantilla· de esta junta,
Organismo autónomo adscrito al Minist.erio de Obras Publk-St
y Ur:!;'a&ismo, y C'gmpli(io el trámite de aprobación preceptiva
por :u Presidencia del Gobierno~ de conformidad. con lo -que
detErm!nan lo~ articulas 6, apartado dJ. y 8, ·apartado 4, del
Estatuto de Personal aprobado por Decreto ::!043/1971, de 23 riE
julio, se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de -'convocatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1 N úmero de plazas.

Se convoca 1& plaza antes detallada, de funcionario de carre
ra de esta Junta.

1.2. Caractertsticas d.s la plaza.

al Se regirá por el Estatuto de Personal &1 Servicio .de los
9rgan,\sm06, Autónomos, y su régimen económ.1co setá el fijado
por Decreto '157/1913, ,de 1 de febrero; Real Decre.to 1086/

. 1m, de 13 de mayo, y disposiciones complementarias. :
bl Será de aplicación el régimen de incompatibilidades fi

Jado por. el ~ecreto 2043~1971, de 23 de julio, y disposiciones
compleme:c.t&Tl&S no pudIendo. en consecuencia, simul tanearse .
el desempeño de la misma con el de cualquier otra de la
Administración Central. Autónoma o l..oQaJ.. . .

1.3 Selección de los a.ptrante•.

La se1~c~ón de 10,5 IJSplrantes se realizará mediante prue
bu restringIdas, ,.segun dIspone la -Orden ministerial de 14 de
f~brero de 1976, entre 106 funcionarios de carrera de, esta Junta
que cumplan 10: requisi(os exigidOS.

Las pruebas selectivas -eOllBl.Stirán en el desarrollo de los
siguientes ejercicios:

Primero.-El Tribunal, -enpresericia de los opositores sor
teará dos temas. uno relativo ,a Aritmética. Cálculo y' Gea
metr1a:,y otro, de Geografia de España y nocíones de Geogra-
fia UlllVersal. .

Los opositores d~ollarán los citados temas, oralmente, r'n
el plazo máximo de una hora _

Segund'J.--E~ Tribunal en presenc~a.de los opositores, sorte
rá t:o:"as temas. uno de D~recho admlIllStrativo y político, otro
deOPrecho mercantil y fIScal Y un teroero de legislación El6pe'
cial de pl.1'JrW3. .

Los opositores deSarrollarán oralmente los citados temas en
el plazo máximo de llora y .neciia. " ,

Tercero.-4:ada uno de los opositores desarrollará oralmente
dos klmas de pu.ertos sacados a suerte y en el plazo-máximo
le UP.d, hora.

Cuerto.-El ejercicio se .dividiri en dos partea:

1.. El Trib~, en presencia de 10s opositores, sorteará un
..~ema relativo a las materiaos es¡:eclficas que figuran al final del
programa, ~ema que dE1sarrol1ará, oralmente, en el plazo máxi-
mo de medIa hora. ..

2.· Los opositores re-aUzarAn' por escrito en el tiempo que
s~ fije, ejercicios sobre servic.ios portuarios y liquidación de ta
rlfas~ con los elementos básICOS que facilite el-Tribunal. Ello
refendo al puerto de la Luz y Las Palmas.

2. REQUISITOS DE ,LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la prác..tica de las pruebas seránece
sario reunir 105 síguíentes requisitos en el momento de finali
zar e. plazo de present.aeión de solicitudes y gozar de los mis
mos durante el procedimiento selectivo hasta el nombramiento:

al Ser funcionario de carrera de la Junta del' Puerto de la
Luz y Las Palmas, perteneciente a plaza o escala de diferente
especialidad o inferior nIvel. En el caso de en situación de exce
cencia deberán no hallarse inhabilitados para el ejercicio de
runcione.s publicas.

bJ Estar en posesión del titulo de nivel Técnico de Grado
Medio, con arreglo al Decreto del Ministerio de Hacienda 3065/
1973, de 8 de diciembre.. y Decreto del Ministerio de Hacienda

·717/1976, de 13 de abril.

3. '~LICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en dichM pruebas deberán ha..
cer.constar en h solicitud q\le reúnen los requisitos antes expre
sados. ,alegando los méritos que estimen oportunos y acompa
ñij.ndc el título preceptivo.

3.2. Organos a quienes se diri'ge.

Las solicitudoo se dirigirán 8J. ilustrísímo señor Presidente
de la Junta de Puerto de la Luz y Las Palmas. en duplicado
eiempl-'U', confonne al, modelo oficia, de instancia aprobado por
Orden mirlJstenal de 28 de diciembre de 1978 (.Boletín Oficial
del Estado_ numero 41 de 16 de febrel"O de: 1979~.

..-'.2, Plazo de present.aciÓn.. . .
El plazo de presentación serA el de treinta días, contados

f'_ partir del siguiente- al de la publicación de la convocatoria
en el ..Boletín Oficial del Estado-.

3,j,. Lugar de presentación.

La pr~tación de solicitudes se hElJ'áen el ,Registro Gene
ra: de la Junta del Puerto de la Luz y Las Palmas o en los lu
gares que determina ~l artículo 66 de la Ley de Procedimiento
A...n:ip.istrativo. .

3.5 Importe de los derechos de examen para tomar parte
8n la"! pruebas.

Los derechos de exa.m.en serán de 500 pesetas.

S.t). Forma de efectuar el ingreso.

El ingreso de dichOs 'Cierechoo se efectuará en la Depositarfa
Pagapuría de la Junta del Puerto de la Luz y Las Palmas.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De ~erdo con el artículo 71 de la Ley de ProcedimientO Ad~
miD.l!;trativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de JiE"z días subsane la falta o acompañe el título preceptivo,
apercíbiéndole de que si no lo hiciere se archivará su instancia
sin máS trámite. salvo .caso de fuerza mayor.
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4. ADMIStON DE ASPIRANTES

4.1. Ltsta provi!iOnal.

Transcurrido el plazo de preBentaolOn de instancIas. la Junta
Ellprobará la lista provisional d"t admitidOs Y excluidos, la cu~ se
haré. pública en el ..Boletin Oficial del Estado_.En dicha lista
habrán de aparecer, al menos el nombre y apellidos de las
candidatos y el número del documento _nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudu.

L~ errores de hecha que pudieran advertirse podrán subsa~
narsa en cualquIer momento de oficio o a petición del intere
sado

4.3. Reclamactones contra la li.sta provtsional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en al plazo de quince dias, a partir del siguiente a 'Su publica~
ción en el .Boletín Oficial del Edtado-, recla.maci6n de acuerdo
con ló;! articulo .121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4." Lista definitiva. •Las reclamaciones serán aceptadas a rechazadas- en la Rasa·
lución que se publicará en el ..Boletin Oficial del Estada. par
la que se aprueba la lista definitiv~. en la que figurarán las
nombres y apellidas -de los candidatos J el número del docu·
ment'" nacional de identidad.

4.5 Recursos contr~ la lista definitiva.

amtra la lista definitiva podrán los interesados interponer
el recurso de alzada previsto en el articulo 122 de la Ley de
Procedimiento Administrativa, en el plazo 'de quince días a
partir de .la publicació¡¡ en el ..Boletín Oficial del Estado-.

5. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. TribuTlftl calificador.

Estará compuesto par el Presidente de la Junta, el Director
del Puerto, 81 Secretario·Contador. un Vocal en representación y
designada por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo y un Vocal represantante de la Dirección General
de la Funcíón Pública a, en defecto de cualquiera de ellas,
el suplente' que para cada una se designará. publicándose-esta
comp('~ición en el ..Boletin Oficial de lEstado...

Actuará de Secretaria del Tribunal, el Secretario---Contador,
a en su caso, su reSlpectivo suplente.

5.2 Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenI!:
no1;ifi~ndo a la Presidencia cuando concurran circunstancia:;
previstas en al artículo 20, de. la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo.

5.S Recusación.

Loa aspirantes podrán. recusar a los ·miembros dei Tribunal
cuand"" con:::urran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Proc~'imíento Administrativo, antes citada.

5.4. Actúacián y constitución del Tribunpl.

El Tribuual no podrá constituirse ni actuar, sin la &BistencIa
ee tres de sus miembros titulares o suplelites, como DÚnhno.

E_ Trl~u..'1al resolverá,' por mayoría. de votos, cua:ltas dudas
su:-js': en la aplicación de las presentes bases de la convocato~

ria. s..si coma lo que proceda en todo aquello que no 96 halle
prevista en la misma.

El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamente las prua·
bas ,po; causas muy grav.6S y plena,mente justificadas, debiendo
PU¡)~:('~.rse el correspondiente aCuerdo de suspensión en el ..Bo
leti•• OficLil ·je: Estado...

a. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir en la presente convocatoria !j.
gura com:) anexo a la misma.

d.. Comienzo

No podrá ~x:eeder de ocho meses el tiempo comp!'endido entre
li.l publicación de la convocatoria y el comie:tzo de los ~~r;:;i·
elOS acepta por causas no im;>utables al. Organismo que con~

'oca
6.J Orden de actuación de 'los opositor!3s.

El arden de actuación de los aspirantes para la exposición
de. sus respectivos ejercicios se efectuará mediante sorteo pú·
bl1co, que se- anunciará en .jI tablón de a.ViSOS de la Junta.

6.4 Llamamiento.

El· llamamiento de los opositores seré. único.
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6.5. Fecha. hora y lugar tU comienzo ds Zos efercícios.

El Tribunal, una vez eonstltl...tdo,· acerdarA. la. fecha. hora
, lugat en que comenzarán. !&8 pruebas. y se P\lblicará en el
-Boletin Oficial del Estado-. al menos con quince dlas de an-
telaci6n, .

6.6 Anunct08 .uce.tvo•.

No será obligatoria la publicación de los sUceElivos anuncios
de la celebración de los restantes ejercIcios en el cBoletfnOfi·
cial del Estado'"', No obstante, estos anuncios deberlm hacerse

"públ:C'ls por el Tribunal en los locales donde !'le hayan celebrado
lu pruebas.

6.7. Exclusión de aspirantes durante la fase de seleccwn.

Si en cuaJquier momento del prooedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirant€s
carece de los requisitos exigidos en la convocstoria se le ex·
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasAndose,en su caso, a la. 1urisdiooi6n ordina.ria si se apre
::i&se inexactitud en la. decla.ración que formuló.

7; CALIFICACION DE' LOS FJERCICIOS

7.1. Los ejercicios tendrán carácter eiinitnatorio.

7.2. Cada uno de los ejercicios a desarrollar se calificarán
de C€T\) a 10-. puntos. •

Para. ge1 aprobados es indispensable obte:q.er lá mitad de la
puntl·a.ci6n máXima en cada uno; de no obtenerla en uno de
-ellos no &a podrá pasar al &iguiente. En el cuarto ejercicio,
que consta de dos partes, además de la. puntuación- minima je
cinco puntos para superarlo. no deberá el aspirante ser califi
cado con cero puntos en alguno di' los' mismos, Los miembros
del Tribunal calificarAn las pruebas con arreglo a las normas
anteriores, formAndose la calificación da cada aspirante _con la
inedia aritmética de las calificaciones de cada miembro del
rrib·.ma.l. .

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi
cará el neombre y apellidoa del opositor aprobado, par ser soIa~

mente una la vacante a cubrir.

8.2 Propuesta de aprobado.

El Tribunal elevará la propuesta de aprobado a la Junta del
Puerto para qu~ ésta verifique' el n::>mbramiento.

8.3. Propuesta complementarla de aprobad08.

Juntameqte con la anterior propuesta. que es a los exclu·
sivos efectos del articulo 11.2. de. la Reglamentación General
para. ingreso en la Administración Pública. -'8 remitir' el acta
de la última sesión en la que habrán de figurar por orden d..,
puntuación todos los opositores que hayan superado 1& pun~

tuaeión mínima.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS-.-

Par tratarse de pruebas restriJigidas entr"e furicionariós Je
carrera del Organismo, la documentación a presentar par el
opositor aprobada será la siguiente:

al SoliCitará de la Secretaria General de 1& Junta d~l Puer
to de la Luz y Las Palmas que la certüicación de su hoia

- de servicios, actualizada a la fecha de terminaci6n. del plazo
de presentación de instancias, se una a su expediente de asp~·

rante a la plaza de la presente convocatoria..
bl Si el funcionario se encuentra en si tuaci6n de exceden

cia., presentará, ademá's de 10 indicado en el párJ;¡lfo anterior,
certificado del Registra Central de Penados y Rebeldes que 1us~

tiCique na haber sida condenada a penas que inhabilittln para'
el ejercicio de funciones públicas.

el Acreditar can el titulo académico requerido o fi)túcl:Ipia
bastanteada del mismo.

El plaza de presenta<:ión sera de treinta días a partir- de la
publicación de la lista de aprobadas. .

10. NOMBRA~IENTO

10.1. Nombramiento.

Por la Junta del Puerto de 'l~ Luz y Las Palmas se exten~
den\. el correspondiente nomb¡"amiento de fJ,lncionario da carre~

re nombramiento que habrá de SéT aprobado mddiante Orden
m~¡d~t.t"rial, según determina el articulo 6.", 5, cl, .. del D~:>o:re

te lO43/1971, de 23 de julio, por el que se ap::.-uebe. el Estatuto
de PersonaJ al Servicio de 106 Organismos Autónomos. Dicho
q.ombrflmi-:mto se publicará en el .Boletín Oficial del Estado...

11. TOMA DE POSESION

11.1 Plazo.
En el plazo de un mes. a contar de le. notificacIón del

nombramiento deberá 'el aspiran~e ~r posesIón d.e BU cargo

f
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15 e) del. , cumplir con 101 requisItos \e:dgtdos en el articulo
Estatuto de Funcionarios de Organismos Autónomos.

11;2.' Ampliación.

1.& Administración podrá conceder, a petición. de los lnter~
BadOS una prórroga del plazo establecido. que no podrá exceder
de la'mitad d~ los mismos. &1 les circunstancias lo aconsej an y
con ello -ño s& perjudican derechos de ierceros. .

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La .cunvocatoria y sus bases, y cuantos actos' administrati
vos &8 deriven de" ésta ., d~ la actuación del Tribunal, podrán
ser impu¡nladas por los interesados en los cas?s y e~ la forma

. establecidos en la Ley de Procedimiento AdministrotlvO. .
Las. Palmas de Gran Canaria, 10 de abril ?e .198L---:El Pre

sidente, Rafael Bittini Delgado.-El Secretano, Fedenco Ca
rrere Carrasco.

•
Programa que .ha· de regir eU .el (:oncu~so~~osi.clón restringido
para cubrir una plaza vacante de COlDJsarIO eXl-s~nte en dicho

- Organismo

PRIMER EJERCICIO

Artimética, Cálculo y Geometría

Tema 1. .Concepto. de Aritmética.. Concepto de la magnitud.
Cantidad, unidad y número. Numerología y sistemas de nu-
me:raci6n. - .' . .

. Tema 2 Operaciones aritméticas. Adición y. sustraccIón.
-Conc~pto y' casos Pruebas de este..$- operaciones. ~J.ultiplic&Ción.
Concepto y CASOS que pueden ocurrir. Tabla .~e Pitágoras.

Tema 3. División. Concepto de esta. operación y casos que
puaclen ocurrir. Pruebas y usos de la d.ivisión. Estenoritmia.

Tema 4. Fracciones. Concepto de los nú.mer08 quebrados.
Sustracci6n,. adición m.ultiplicación- y división de los numeroS
quebtooos y mixtos. '. .

Tema 5. Números decimales. Sus conceptos. Pnnclpales pro
piedades de los números decimales. Operacion~s.q~e con ellos
&e verifican. ......

Tema 6. SisteQ].a métrico decimal. Su concepto, fundameIl;"
to y utilidad. Medidas lineales, superfic.ial~sy de·volu~en. EqUl
valencia de esta€ medidas con las prmcIpallfS del SIstema an-
Uguo español. .

Tems. 7.. Medidas' de capacidad y ponderales. Sus equ~va
lencia.i con las principales 001 sLstelD8. antiguo espafiol. MedIdas
monetarías y sistema monetario español. .

Tema B. Regla de tres. Def~nición, plantanuento y resolu
ción de la regla de tres simple. Idem de la. regla de tres
com,puesta..

"fema.B. Regla de interés. Sus casos. Interés simple y com·
puesto. ,

'Tema 10. Regla. de aligación y compañia., Su definición, plan
teamiento y resolución. Regla de aligación.

Tema 11. Razones y proporciones. Sus clases. Progresiones
aritméticas y goométricas. .

Tema 12. Potenciación. Potencia de un número. E'Ktracción
de la raíz cuadrada. .

Tema ·13. Regla de re-partimiento·s proporcionales. Repart¡·
miento proporcional simple y cempue.sto.

Tema. 14. Vencimiento común medio. Descuento comercial y
real. .

Tema 15. Cambio -directo.-e indirecto. Regla de tanto por
cient ): .

Tema 16. Definici6n y división de la Geometrfa. Concepto Je
superficie, . linea y punto.

1'ema. ·17. Lineas perp~ndiculares y oblicuas. Número de
perpendiculares que por· un punto pueden trazarse a una recta.
Lfn8..~ paraJelas.· Concepto y propiedades principales.

Tema lB. Triángulos, definiciones. -Clasificaciones. Cuadri-
láteros. SUB clases. .

Tema 19. Poligonos. Definición, clasificación y propiad8des
de los poligonos.

Tema oo. Circunferencia, circulo t radio. Angulo central,
arco, cuerda, diámetro, secante y ~nte. Posidones ~utuas
de de," circunferencias. .

Tem!1 21. Trazar por un punto una perpendicular a una r6i;
tao Construir un ángulo igual a otro. Construir un triángulo en
función de alguno de los elementos que lo integran. Trazado de
una circunferencia por tres .puntos qua no estén en línea TeCt~.

• Tema 22. ATea, definición. Area del paralelogramo. del rec-
tángulo y del cuadrado. ATea del triángulo y de l~ poligonos
regulares. Areas~el circulo.

Tema 23. Elementos que determtnan un plano. Angulo die·
dro. Sus clases. Angulo poliedro.

Tema1!4.Poliedros.Pirámides.Prisma. paralelepipedo. Oc-
taedro. .

Tema 25. Superficies de revolución. - Meridianos y paralelos.
Cono Cilindro y esfera. SUB áteas' respectivas.

Tema 26. Volumen. Volumen del prisma, del cono y de la
pirámide. Idem del cilindro y de la esfera.. Sus áreas resp-ec~
tivas.

Geograf!~ de Espaila )' nOcione, de Geografta. untversal

Te_ 1. Concepto de la Geografla. Sus principales diVisio
nes. Movimientos de la Tierra.. Conceptos de latitud y, longitud
geográfica. Idea de la escala. . .

Tema 2. Rspa:fl.a: situación, extensión, lfmites, accIdental
geográficos y puertos més importantes. _

Tema 3. España, clima y temperatura.· Características de la
flora y de la fauna. Riqueza minera y pecuaria.

Tema. 4. Espafla, producción industrial. Distribución de lal
zonas industriales. Prinoipales vlas de oomunicación marit1maa
'1 teI"!'e6tres. Cons1deración especial dft los puertos.

Tema 5. Ei?paña, pobla.ción y masa. Lenguas y dialectos. Re
ligión y-cultura del pueblo español. Gobierno. División adIninis_
trativa, judicial y marítima.. •

Tema 6. España, regiones españolu. Provincias que como
prende. Características regionales. .

Tema 7. España, accidentes marítimos y terrestres. Cordi-
lleras rne5etas y "llanuras. Hidrografía. .

Tema a. Geografía universal. Europa. Estados del sur de
Europa..• Situación, -limites y extensión, capitalidad, poblacio·
nes, raUL, características y puertos más importantes de cada
uno de ellos. Especial consideración de Portugal.
_ Tema 9. ~t8.dOS centroeuropeOl9. Situación, límites, exten

sión, capitalidad, población, ·raza, cara~terísticas y puertos mAa
importante6 de cada uno de ellos.

Tema 10. Europa meridional y septe.ntrional. Estados que
la c;omprenden. límites,._extensión, población, raza, capitalidad.
puertos más importantes de cada uno de ellos.

Tema. 11. A'sia. Extensión y población total de este contf
nentl'" División política.. Geofisica.. Puertos más importantes de
Asia. .

Tema 12. Africa_ y Oceanía. Extensión, población y raza.
Geofisica. División política. Principales islas y archipilélago¡s
oceánicos. Puertos más importantes de ambos c:ontinentes.

Tema 13. América del Norte y Central. Extensión, población.
.raza, división política y accidentes geográf.icos más importantes.
Puertm principales. '

Tema 14. América del Sur. Extensión. población y raza.
División política. Accidente6 geogrAficos,más importantes._Puer
~os_ princpales ..

SEGUNDO EJERCICIO

Derecho ~minisvativo :Y politico

Tema 1. Concepto de la Administración. El ·Derecho admi
nistrativo. Su concepto y fuentes. Potestades administrativas.
Jerarquías.

Tems. 2. Actividad administrativa. Concepto del acto admi
nistrativo. Servicios públicos. Su noción. La expropiación for-
zosa. Gonl.:epto y fundamento. '

TemaS. Contratos administrativ1J6. Contratos de obras, su
ministro y de gestión de servicios públicos. 'Legislación vigente.

Tema':4. La subasta y el concurso. Trámites para la cele-
bra.cién de unas y otros. Gestión directa. _

Tema 5. Posición dominical del Estado: Bienes ae dominio
público y bienes patrimoniales. Ley de Patrimonio.

Tema 6. El procedimiento administrativo. Bases generales
del mismo. Idea de la jurisdicción cohtencioso-administratiya-.

Tema 7. Funcionarios publicos. Su concepto. Consideracióu
esrecial de los funcionarios de Organismos autónomos..

Tema 8. Administración Central. Jefatura. del Estado. Con
sejo de Ministros. Presidente del Gobierno. Consejo de Estado.
Tribunal de Cuentas. Cortes Españolas. .

Tema B. Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo. Su ór·
ganización y funciom~.miento. Examen especial de la Dirección
General de Puertos Y Costas. '

Tema 10. La Administración Provincial. Gobernadores civie
-les. Diputaciones y Cabildos Insulares. Administración Local.
Ayuntamientos, Alcaldes y Concejales.

Tema 11. La Ley para la reforma política. La Constitución
Española.

Derecho -mercantil y fiscal.

Tema 1. Concepto del Derecho mercantil. El comercio. Co~

merciante individual. Sociedades mercantiles. -Sus clases. Con- ..
capto de las reguladas por el Código de Comercio.

Tema 2. Títulos valores. Sus funcion'es. Conceptos de 108
títulos nominativos, al portador o a la orden.
Tem~ 3. -La letra decfJ,lIlbio. Sus requisitos. Conceptos del

endoso, el aval y el protesto. Pagarés y cheques.
Tema 4. El empresario marítimo. Armador o uaviero. Res

ponsabilidad del naviero.
Tema 5. El buque: Concepto y naturaleza jurídica. Naci()

na.Ilda: y abanderamiento.
Tema 6. Colaboradores del navIero..Persona.) terrestre: El

gestor. naval, el consignatario. el comisionista-transitorio. Per
sonal marítimo: El Capitán, el Piloto. el Contramaestre, los
Maquinistas, el Sobrecargo. "

Tema 7., Modos de utilización del buque. el ctime charter..
y el contrato de fletamento.. Los cincoterms...

Tema 8. Concepto de. la Hacienda. ..Públ1ca.. Las necesida
des públicas. Concepto de'los g'<l.stos y de los ingresos públicos.

Tema 9". Presúpuesto del Ki;;tado. Déficit y superávit. Es
tructura del presupuesto 6$pañol. La Deuda -Pública.
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TeIna 10. PrInclJ:,~! generales de orden lributarl~••J:101'JIlU
tributarlas; ou epi ÓIl e Interpretación.

Tema U. Trlbutos: BUS clUElI&. El h.eeho imponible. El luje
\o pasivo. La _ tributaria.

Tema 13. La deuda tributarla. El tipo. El pago. GestlÓIl de
la misma. Formas de extinción de la deuda. Revisión de los
actos tributarios en vfa adm1n16traUva.

, Legislación .'p.ec~J ~ puerto.

.'l'ema 1. Co"""l'to de 108 pu&rloB. Su claslf1c&clón. Su Impor
tanda. Puertoo más Importantes de España. Zona marltlmo
terrestre. Ley de Costas. Concepto del puerto. zona 7 depósitorranco . .

Tenia l. Organl:aación de 1M Juntas de Puertos. W .,
Reglamento de Juntas.

Tema 3. Atribuciones., debere8 de 1& Presidencia ., de la
Vlaepl'<l6ldoncta. Del ingeniero Dlrootor y dol 5ec:<>tarlo Con-
&edor '.Tema". Servicios. anejos .. loe c= no ~nd1enbes del
M1nJBterlo de Obras Pll.blicsB y Ur o. Rel&Clón de ..101
serviciOEi oon 1& d1reooión administrativa y técnica. de -Puertos.

Tema 5. Ingresos portuar1os. Ley. de Régimen Finan<::lero de
Jos Puér't0l. ConcesionM y .cAnonee de las mismas. Tarifa.s
portuarias. . '.

Tema lo Efecuc16l1 y conservac16n de las obras de los
puertos. -.

Tema T. Presupueeto de lu Juntas, .su El6tructura. Suple
mentos 1 créditos extraordinarl08. Fiscahzación de ingresos y
.astoe. Ley General PresUpuestaria. .

TERCEB EJERCICIO

Puertos

Tema 1. Obras exteriores. El concepto del dique de abrigo
t su clasificación estructural. ,

Tema 2. El muelle. Co~pto fundamental. Sobrecargas
aaua!es. _

Tema 3. Muelles de gravedad. Ideas generales sobre los
métodos de cálculo y construcci6n.

Tema 4. Dragados. Tipos ,de dragas: Ventajas e inconve
nIentes de cada uno de ellos según la clase de terrenos a
dragar. ' _

Tema 5. Las superestructuraa portuarias: Los almacenes y
tinglados, sus funciones y tipos. Silos.

Tema 6. Las superestructuras portuarias: Los medios de
carga y descarga y -los transportes interiorE!s.
_ Tema 7. Las superestructuras portuarias:' Las redes viarias
o interi0te8 y SUB enlaces con los &OCesos. .

Tema 8. Las superestructuras portuariQl3~ Las redes, de sú·
ministros. Abastecimientos de agua, de combustible y de ener·
¡ia eléctrica. -

Tema 9. Análistsde los puertos según 1& función de tri·
nco. Características exigibles para 106 graneles, tantp sólidos
como liquidos; para la mercancía general, para la pesca y para
108 pasajeros. Instalaciones genéric&S que se requieren.

Tema 10. Las liDeas de trAfico mariUmo. Conoepto de línea
regula", ocasional y navegación ctr&mp.. .

TemalL GeneraUdSdes sobre la geografía de los tráficos
de cereales, petróleos y derivados Y' minerales.

Tema 12. Generalidades sobre el tréJ'ico de mercancia gen,e
ralo La unidad de carga. el .pallet- y el contenedor.

Tema 13. Tipos de buques para cada clase de tré.flco·. Bu·
ques O. B; o. y L. A. S. H: Los supertanques. Buques transbor·
cfadores «roll.-on., «roIl-off_ y de cruceros turtsticos.

Tema 14. El atraque "7 el amarre del buque desde el pun·
to de vista portuario. Tipos de .defensa. «Norays_. Idea sucinta
de los métodos de cálculo de lu defensas y de los o.sfuerzos
que se producen sobre ellos ., sobre los «Noray&-. .

Tema 15. La pesca. Tipos de barcos pesqueros. modalidades
de procedimientos de capturas. El buque congelador y el buque
factoría. Nociones de las é.reeB de pesca mediterránea y 8ud
atlintica. .

CUARTO EJERCICIO

Tema. especIfico.

• Tema 1., El Regla~nto de Servicio y Policía de la zona de
Servicio del Puerto de la Luz y Las PaIplaS.

Tema 2. T1P08 estructurales de loa diques y muelles del
puerto de la Luz y Las Palmas.

Tema 3. TIpo y OItruCtura ele! tráfico del puerto de 1& Luz
'Y de Laa Palmas.

Tema ,. Tarifas por servIcios generales y eep8cffioos -del
puero. de la Luz y de Las Palmas.

Tema 5. Régimen de autoriznclon-ee y concesiones del puerto
de la Luz .,- 'Las Palmas.

Tema O. Personal funcionario '1" obrero del puerto de 'a
Luz y Las. Palmas. Estructura de las plantillas,' .

Tema 1. Características ftsicae y morfología del puerto de
la Luz y Las Palmas. '

Tema 8. Servicios con que cuenta el puerto, prestados por la
Junta o por particulares. . \

Tema 9. Clases ele empréae.rtOl que eJeroen BU,' actividad
_ el puerto de la Luz y Lu Palmas.
. Tema 10. Prooed.1miento "guido para prestar 101 eervicioe.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

'ORDEN de 14 cü mayo de 1981 por lo qué ••
nombra el Tribunal qus ha de juz.gar eS concurso
oposición turno Ubre, para la provilión en propie·
dad de do" plaMB en la duciplina. de ,...Botánica
(Facultad ds Ciencias) en el Cuerpo de Profesare•
Adjuntos de Universidad.

nmo. Sr.: Da- conformidad con lo dispuesto en. los Decretos
2211/1975, y 2212/1975 de 23 de agosto. y Real Decreto 84/1978.
de 13 de enero, y Orden ministerial de 23 de agosto de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado- del 26).

Esta Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha lje
Juzgar el concurso-oposición, turno libre, anunciado por Oroen
ministerial de 1:i de octubre de 1980 (<<Boletín Oficial del Es
tado-' del 15 de noviembre), para la provisión en propiedad de

, las siguientes plazas, Vli.Cantes en el 'Cuerpo, de Profesores Ad·
Juntos. de Universidad: .Botánica- (Facultad de Ciencias); d.
plazas.

Tribunal titular

Presidente: Excelentisimo señor don Francisco Sabater
Carcía '. ' ..

Voc~l -primero. Don Matfas Mayor lópez. Catedrático de la
Facultad de Ciencias de la l..Jniversidad. de Oviedo. '

Vocal segundo: Don José Maria Losa Quintana, Catedrático
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Granada..

Vocal tercero· Don Santiago Silvestre Domínguez, Profesor
agregado de ·la Facultad de Farmacia de la Universidad de
Sev1lll),.

Vocal cuarto; Don Julh\n Molero Briones, Profesoradlunto
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de ~.arcelona.

Tribunal suplente

Presidente: Excelentísimo señor don Emilio Fernández Ga-
liana Ferné.ndez.. .

Vocal primero: Don Fernando Esteve Chueca, Catedrático
de la Facultad de Ciencias de la Universidad. de Alcalá de
Henares. .

VocaÍ segundo: Don Cruz Casas Sicart, Catedrático de la.
Facultad. de Ciencias de la Universidad. Autónoma de Barcelona.

Vocal tercero: Don Juan Varo Alcalá. Profesor agregado de
1& Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada.

Vocal' cuarto: Doña Eva Barreno Rodríguez, Profesor adjun
to de la Facultad de Farmacia de la Universidad Complutense
de Madrid. '

1.0 digo á V l. para su conocimiento y efectos.
Dio9 guarde a V. I. .
Madrid. 14 de mayo de, 1981.-P. D. (Orden ministerial de

16 de marZo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades
e Investigación. Manuel Cobo del Rosal.

lImo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado

ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se nom·
bra el'Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo·
sici6n. tumo libre. para l4 provisión en propiedad
de una plaza en ki disciplina del Grupo XX, «Mo·
·tore" térmicos- (Escuela Técnica Superior ele Inge
nieros Indu.striales), en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Uni.versidad.

nmo. Sr.: De confonnidad con lo dispuesto en lús D&.:retos
2211/1915. 2212/1975, de 23 d-e agosto. y Real Decreto 84/197&.·
de· 13 de enero, y Orden ministerial de 23 de agosto cW li)76
·(.-Boletín Oficial del Estado_ del 26)" '

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha
de' Juzgar el concurso-oposición, turno libre, anunciado por
Orden minie-terial de 15 de octubre de 1980 (.-Boletín Ofic'.a.~
del Estado- de 15 de noviembre). para la provisión en propie
dad de la siguiente plaza, vacante en el Cuerpo de Profeeores
Adjuntos de. Universidad: Grupo XX. «Motores térmicos- (Es
cuela Técnica .Superior de Ing9nieros Ind~triales). una plaza.

TrwunGl titular

Presidente: Exce-lenUsimo sei'Íar don José Juárez Mateos.
. Vocal primero: Don José Luis' Azpiazu Ugalde. Catedratico.

d"l '.8 Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
la UniV'ersidad del País Vasco.

Vocal segundo: Don Manuel Muñez Torralbo, CatedrAtico
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
la Universidad Politécnica de Madrict.

Vocal tercero: Don Franoisco Payrt ·González, Profesor agre
gado de la Escuela Técnica Su~or de Ingenieros Industriales
de 1.& Universidad Politécnica. de Varenda.

Vocal cuarto:- Don Juan Manuel Aguinaco Albarrán. Pro
\resor adjunto de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros'.

Industriales de la Universidad del Pals Vasco.


